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 Atendiendo lo solicitado por la actora, quien indica se cumplió con el objeto 

de la  solicitud, se dispone: 

 

1.- DECRETAR la terminación de la solicitud APREHENSIÓN Y ENTREGA 

adelantada por BANCOLOMBIA S.A contra ALEXIS JOSÉ MARTÍNEZ VILLA por 

cumplimiento del objeto de la entrega de automotor.  

 

2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas de aprehensión. Ofíciese. 

 

3.- DESGLOSAR los documentos respectivos a favor de la parte solicitante. 

 

4.-  ARCHIVAR en su oportunidad el expediente.. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA 

Juez 

rso 
JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO 

No. ___23_____     Hoy  ____27-04-2021____________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

    Secretario  

 

 

 


